
MEMORIAS 2009
/ LALEYESTABLECEQUE ,

PARAGARANTIZARSUINDEPENDENCIA
,

ELREVISORDECUENTASNOPUEDEPERCIBIR
"

UNAPARTESIGNIFICATIVA
"

DE

SUSHONORARIOSDEUNSOLOCLIENTE . LASITUACI?NDEAUDITORESDELSIGLOXXIPODR?ANOAJUSTARSE A ESTANORMA
,

PEROCABENMUCHOSMATICES.

El auditordeNuevaRumasa
, bajo la lupa.

ANÁLISIS

El auditordelasprincipales
empresas agroalimentarias deNueva
Rumasa

,

AuditoresdelSigloXXI
,

se
encontróen2009enunasituación
deproveedor cautivode la familia
Ruiz-Mateos

,

al representar la

revisiónde lascuentasdelasprincipales
empresasagroalimentarias de
Nueva Rumasa un88,89%% desu
facturación en

el ejerciciode2010 . Según
fuentes jurídicasconsultadaspor
EXPANSI?N

,

" habríaquetomaren
consideración la posibilidaddeque
semejante situaciónpuedanoser
conforme al deberde
independencia delauditor

, previsto la Leyde
AuditoríadeCuentas

,

ensuartículo
8

"

. Losrevisores decuentasestán
sujetos a

untriplerégimende
responsabilidad : administrativa

,

civil
y

penal.
Laleyestablece que la

independenciadelauditorpuedemermar si

éstepercibe ,

de la
mismacompañía ,

unoshonorariosporsutrabajoque
"

constituyanunporcentaje
significativo deltotaldelosingresos
anuales

(

...

) ,

considerando la mediade los

últimos tresaños "

.
Noobstante

,

segúnfuentesjurídicas ,

la leypuede
serobjetodedistintas
interpretaciones . Así

,

cuandoéstahablade "

la

mediadelosúltimos tresaños "

;

podríareferirsesólo a
la facturación

Civil : Sedacuandu el auditoractúa connegligencia ,

y

esta

negligenciahayaproducirlo undaño a
sucliente o a terceros . Por lo

general ,
es el Cod : go,Civilque ,

enestoscasos
,
establece cómo

actuar
, pero la LeydeAuditoría deCuentas daalgunaspautas

importantes .
A partirde2010

,

cuandosetranspuso la Directiva
Europeaenestmatero la responsabilidad delauditor eslimitada
al darloqueestehayacausado encasodeactuación negligente o

culpable .Antes
,

suresponsabilidaderailimitada.

LARESPONSABILIDAD
DELAUDITOR

Achninistratlirx Sederivadel
incumplimientodealgunasde
laspautas contenidas en la Ley
deAuditoria deCuentas . El

encargadodevigilar el trabajo
delauditor e imponerle
sancionesadministrativas es el

ismoautónomo
delMinisteriode

. Lassanciones

puedenser leves
, graves y muy

graves . Enloscasos rk mayor
gravedad ,

la sarickepuede
implicar la expulsión
permanente deauditordelsu

registroplotesioealilire
equivale a unatación

diva.

Penal : Noexisteninguna figuradelictivaespecíficapara losauditores . Uncasotípicodedelitoen
el

quesepuedeverinvolucradaestacategoríaprofesional es
la participación enelfalseamientodelas

cuentasdeunaempresa . Para queseconfigure undelitodebe haberunaactuación dolosa
,

esdecir
,

voluntariamente culpable e ilegal.

Fuente : Montalvo
y

DuránAbogados ,

otras fuentes jurídicas
y

elaboraciónpropia. Expansión

totaldelauditor o alarelaciónentre
ésta

y

loshonorarios que el
revisor

decuentashapercibidoporparte
delcliente.

Si seconsidera la primeradelas
dos interpretaciones ,

cabe la posibi

lidaddeque la situaciónde
AuditoresdelSigloXXIplanteealgún
problemadeindependenciaLos
honorariospercibidospor la firmade
revisióndecuentasdealgunasdelas
principales empresas
agroalimentarias deNuevaRumasaascendió a

178.230 eurosen2009 . Estacifraes
superior al promediode la

facturación anualde la auditoraentre2006
y

2009
, queasciendió a 176.002

euros.

Sinembargo ,

esnecesarioprecisar
queNuevaRuinosanoes

,

desdeun
puntodevistaestrictamente legal ,

ungrupodeempresas ,

sino
,

más
bien

,

unamalgama decompañías sin
aparentes vínculos entre

sí
. Poreste

motivo
, según la letrade la ley ,

los
178.230eurosqueNuevaRumasa
pagó a AuditoresdelSigloXXI
procedendeclientesdiferentes

,

sinun
nexoempresarialaparente.

Estacuestiónpuedeserobjetode
distintas intemretaciones .

" En
derecho

,

existe el conceptodeunidad
empresarial ,

al queseajustan ,

incluso
, empresasquenoforman partede

unmismogrupo , peroquetienen

algunoselementosencomún
,

como la

sede
y

losaccionistas
,

entreotros "

,

explicaunafuente jurídica.

Si unauditornocumpleconsu
deberdeindependencia , puede
incurrirenunafaltagrave o muygrave y

enfrentarse a sanciones
administrativas muydurasporpartedel
InstitutodeContabilidad

y

Auditoríade
Cuentas

(

Icac
)

,

el organismo
autónomoquedependedelMinisterio
deEconomía

y queseencargade
vigilarlasactividadesdelosauditores.
Estassanciones

,

ademásdemultas
,

pueden incluir la expulsióndel
revisor decuentasdelregistro
profesional

, algoqueimplicaríasu
inhabilitación definitiva.

Ventadeactivos
Porotraparte ,

Hotasa
,

la división
hoteleradeNuevaRumasa

,

no
descarta venderalgunosdesusactivos
durante lospróximoscuatromeses
paraevitarunconcursode
acreedores

, aunquehagarantizado a los
trabajadoresquelosestablecimientos

" permaneceránabiertos "

, yaque
" sonrentables "

. Fuentessindicales
explicaron a EuropaPressque la

compañíaleshaasegurado que
" está

trabajandoparabuscar unasolución
lo

antesposible
"

queevite
el

concurso
,

entre lasquenoseexcluye la

ventadealgunodesus15hoteles.
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